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En cumplimiento de lo señalado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 

Expediente de Contratación Procedimiento Súper Simplificado (Art. 159.6) 

 

 

 

Referencia:    P.O.35.21. 

Contrato de:     “TRABAJOS DE ADECUACIÓN DE LAS 

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LA ESTACIÓN 

MARÍTIMA DE BOTAFOC DEL PUERTO DE EIVISSA” 

 

Justificación del Valor Estimado del Contrato certificando que todos los conceptos incluyen los 

costes laborales, ajustándose al Convenio Colectivo vigente. 

Presupuesto de Licitación 5.888,39 € 

Presupuesto de todas las prórrogas NO PROCEDE 

Otros NO PROCEDE 

Total Valor Estimado del Contrato 5.888,39 € 

 

Valor Estimado:    5.888,39 € IVA EXCLUIDO 

Presupuesto de Licitación:   5.888,39 € IVA EXCLUIDO 

Anualidades:    1. 2021: 5.888.39 €  

       

 

CPV:      50413200 - Servicios de reparación y mantenimiento de insta-

laciones contra incendios 
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Fecha: 31/05/2021 

 

1. Objeto del Contrato e Informe Justi-

ficativo de la necesidad de la contrata-

ción (Art. 116.1 y 116.4.e): motivar la 

necesidad del contrato: objeto directo, 

claro y proporcional 

La Autoridad Portuaria de Baleares (en adelante APB) dis-

pone de equipos de protección contra incendios para dar 

cumplimiento a lo establecido en la normativa de seguridad 

en las estaciones marítimas, oficinas, almacenes, muelles, 

etc.  

Por otra parte, el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, 

por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 

protección contra incendios (en adelante RIPCI) establece la 

obligatoriedad de realizar las operaciones de mantenimiento 

periódicas establecidas en el anexo II del citado reglamento. 

Por todo ello, la APB, en calidad de titular de dichos equi-

pos, procede a la licitación del servicio de “TRABAJOS DE 

ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE 

PROTECCION CONTRA INCENDIOS EN LA 

ESTACIÓN MARÍTIMA DE BOTAFOC DEL PUERTO 

DE EIVISSA”. 

 

2. Certificado existencia de crédito (Art. 

116.3)  

Se certifica por el Jefe del Departamento Económico 

Financiero la existencia de crédito 

 

3. Justificación insuficiencia de medios  

(en obras y suministros no procede)  

Que se certifica la falta de medios personales propios para 

la realización de las tareas  que van a ser objeto de esta con-

tratación en mi unidad organizativa. Lo que se certifica a 

efectos de dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 

63 y116 de la LCSP. 

 

4. Justificación de no división por lotes 

(Art. 116.4.g): 

Se justifica la no división por lotes por cuanto la realización 

independiente de las diversas prestaciones comprendidas en 

el objeto del presente contrato dificulta la correcta ejecución 

del mismo desde el punto de vista técnico; igualmente el 

riesgo para la correcta ejecución del contrato procede de la 

naturaleza propia del objeto del mismo, al implicar la nece-

sidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestacio-

nes, cuestión que podría verse imposibilitada por su división 

en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas dife-

rentes. Todo queda ampliamente justificado en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas del presente contrato. 

 

5. Designación del Responsable del Con-

trato de servicios y suministros 

Se designa por el Órgano de Contratación Responsable del 

Contrato a Don Íñigo Cánovas Losada,  

 

6. Resolución de Aprobación del expe-

diente, del gasto asociado y del proyecto 

en los términos establecidos en la Ley 

Motivada la necesidad arriba indicada, este Órgano de 

Contratación resuelve, en la fecha, aprobar el expe-

diente de Contratación, aprobar el gasto asociado, así 

como aprobar los Pliegos de Condiciones, ordenando 

la apertura del procedimiento de adjudicación de la 



 
 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS P.O.-35.21.- “TRABAJOS DE ADECUACIÓN DE LAS 

INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS EN LA ESTACIÓN MARÍTIMA DE BOTAFOC  DEL 
PUERTO DE EIVISSA” 

3  

 

 Contratación.. 

 

 

Informe Justificativo de la necesidad de la contratación 

 

El Responsable de Mantenimiento 

Firmado digitalmente 

Íñigo Cánovas Losada 

 

 

El Delegado de Eivissa y la Savina 

Firmado digitalmente 

Ignacio Revilla Alonso 

 

 

El Jefe de Área de Infraestructuras 

Firmado digitalmente 

Antonio Ginard López 

 

 

Existencia de crédito,  

Jefe del Departamento Económico Financiero 

Firmado digitalmente 

Margarita Pomar 

 

 
 

Aprobación del expediente de Contratación, el gasto asociado, ordenando la apertura del procedimien-

to de adjudicación de la Contratación, así como la aprobación del Proyecto, y en su caso los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas y Designación del Responsable/ Director Facultativo (en obras) del Contra-

to e Informe Justificativo de la necesidad de la contratación :   

 

 

 

Órgano de Contratación 

El presidente de la Autoridad Portuaria de Baleares 

Francesc Antich Oliver 
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